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Constancia Secretarial: El 29 de septiembre de 2021, ingresa solicitud 
del actor. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno  
 

Radicación 2020-00789 

 
Atendiendo la solicitud que antecede, y de conformidad con el artículo 

285 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- ACLARAR  la providencia de fecha 17 de junio de 2021, en el sentido 

de indicar que los numerales 2 y 3 de dicha providencia no subsumen lo 

indicado en el numeral 2° del auto que libro mandamiento de pago de 

fecha 10 de febrero de 2021, en el cual se ordena librar mandamiento por 

los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas en mora desde su 

respectiva fecha de exigibilidad y hasta que se verifique su pago total, 

liquidados a la tasa máxima legalmente establecida, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 884 del C. de Co. 

 

2. Corregir el auto de fecha 17 de junio de 2021, en el sentido de indicar, 

que se adicionará el numeral 3°, y se creará uno 4°, y se dejará incólume 

las demás especificaciones contempladas en el mandamiento de pago.  

 

3. Respecto del auto de fecha 17 de junio de 2021, sus demás 

consideraciones queden incólumes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 
  

 
 

  
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __66___ del _19 DE 

NOVIEMBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

 



 

Aroldo     Antonio Goez     Medina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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